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07/7337

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), se
hace pública notificación de las Resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas Resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación del presente en el BOC o «Diario Oficial» correspondiente,
ante el director general de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el dele-
gado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las Resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Santander, 27 de abril de 2007.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.
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07/7338

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 13 de enero, se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Delegación del
Gobierno en Cantabria, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan ya que, habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. Los correspondientes expedientes
obran en la Sección de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana de la Delegación del Gobierno en Cantabria, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de
las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente en el Boletín Oficial de Cantabria.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones.

Santander, 15 de mayo de 2007.–El delegado del Gobierno, PD, el secretario general (BOC de 19 de diciembre de 2003),
Jesús Congregado Loscertales.

EXPEDIENTE EUROS    APELLIDOS NOMBRE DNI LOCALIDAD Retirada F.INICIACIÓN

arma

390000086207 360,61 Aguado Fernández Ismael 72095782 Astillero    A 02/04/2007

390000113407 300,52 Alberdi San Martín Mikel 45820613J Zierbena 04/05/2007

390000095907 300,52 Beci Sanchez Monica 72084959S Colindres 11/04/2007

390000103207 300,52 Blanco Vejo Juan I. 13743269X Santander 12/04/2007

390000097307 360,61 Bufteac Andrei X5596595M Santander  A 11/04/2007

390000112807 300,52 Callejo Barros Leopoldo 72027826Z Maliaño 04/05/2007

390000112607 300,52 Fernández Anuarbe Francisco J. 13749699T Santander 04/05/2007

390000096107 360,61 Gómez Toca David 72056695H Santander A 11/04/2007


